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 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los posibles interesados desconocidos en subrogación 
al amparo del artículo 16 de la LAU la extinción del 
contrato de arrendamiento de vivienda de Protección 
Oficial de Promoción Pública sita en Vera (Almería), 
AL-0961, Finca SC-5933.

Francisco José Fuentes Cabezas, Gerente Provincial de la 
Empresa Publica de Suelo de Andalucía (EPSA) en Almería.

Se desconoce el paradero actual de los familiares de doña 
Antonia Contreras Fernández adjudicataria de vivienda de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública abajo relacionada. 

Por lo que mediante el presente anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
interesados desconocidos que se ha dictado Resolución del Di-
rector de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de fecha 
15 de mayo de 2008, por la que se declara la extinción del 
contrato de arrendamiento de la vivienda de Protección Ofi-
cial de Promoción Pública en su día otorgado a favor de doña 
Antonia Contreras Fernández como consecuencia del falleci-
miento de la citada señora.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, Gerencia de Almería, sita en Calle 
Jesús Durban Remón, número 2, 4.ª planta, 04004, Almería, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la Resolución citada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 20 de mayo de 2008.- El Director, por delega-
ción (Resolución de 1.4.2003), el Gerente Provincial, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Matías Jimé-
nez Zambrana, Resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-06/165, sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública JA-7009, finca 
46196, sita en Sabiote (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Matías Jiménez Zam-
brana, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sabiote.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra don Matías Jiménez 
Zambrana, DAD-JA-06/165, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-7009, finca 46196, sita en C/ Poeta Viedma y Cano, 
65, en Sabiote (Jaén), se ha dictado Resolución de 14.5.08 del 
Gerente de Jaén en la que se consideran probadas las causas 
de desahucio imputadas. Apartado 2, letra c), del art. 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, «no dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente sin haber tenido la preceptiva 
autorización administrativa» y apartado 2, letra a), «falta de 

pago de las rentas», en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª PI., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Jaén, 19 de mayo de 2008.- El Gerente, Julio Millán Muñoz. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por el que se notifica a doña Tamara Jiménez Mikalo-
vich Resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-SE-06/745, sobre la vivienda de protección 
oficial de promoción pública SE-0902, finca 51598, sita 
en el Polígono Sur de Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Tamara Jiménez 
Mikalovich, cuyo último domicilio conocido estuvo en el Polí-
gono Sur de Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra doña Tamara Jiménez 
Mikalovich, DAD-SE-06/745, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0902, finca 51598, sita en Escultor Sebastián San-
tos, conjunto 4, bloque 4-2.º D, en el Polígono Sur de Sevilla, 
se ha dictado Resolución de 2.5.08 del Gerente de la Oficina 
RIB en el Polígono Sur de Sevilla en la que se considera pro-
bada la causa de desahucio imputada. Apartado 2, letra f), del
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, «ocupar una 
vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación comple-
mentaria sin título legal para ello» y en su virtud, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.


